
DIRECCIÓN PROVINCIAL

DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN Nº 2684

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

06 SEP 2022

VISTO:

El Expediente Nº 15201-0127920-6 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto la Unidad Habitacional identificada
como: MZ. D - LOTE 12 - (2D) - (Pasaje Paraná Nº 3888) - Nº DE CUENTA 6133-0065-6 - PLAN Nº
6133 - 141 VIVIENDAS - SANTO TOMÉ - (DPTO. LA CAPITAL), cuyos adjudicatarios son los señores
GALLARDO, JOSÉ ALBERTO y PALACIOS, DELIA GUADALUPE, según Boleto de Compra-Venta de fs.
05, consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  Nº  124856  (fs.  34/35)
manifiesta que se realizó relevamiento en la unidad, en virtud de la denuncia realizada y que la
cuenta presenta deuda;

Que surge que la unidad se encuentra desocupada, no respondiendo nadie al llamado. Presenta
reja  en  el  frente  con  candado y  el  césped notablemente  crecido.  Los  vecinos  entrevistados
mencionan que la señora PALACIOS se retiró del  inmueble hace aproximadamente dos años,
residiendo en otra vivienda de la Ciudad de Santo Tomé, desconociendo el paradero del señor
GALLARDO. Manifiestan que habitó una nieta de los adjudicatarios, la que retiró hace un año,
concurriendo esporádicamente a constatar el estado del mismo;

Que del estado de cuenta surge que la misma adeuda 57 cuotas a la fecha;

Que, dadas las constancias de autos, el tiempo transcurrido que lleva la situación irregular, el
total desinterés de los adjudicatarios en su vivienda, la inexistencia de un domicilio donde cursar
una intimación que resulte efectiva más allá de lo formal, dicho Servicio Jurídico -haciendo uso de
la opción prevista por el Artículo 41 inc. b) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso-,
recomienda proceder sin más trámite a la desadjudicación de la unidad por incumplimiento de las
obligaciones  impuestas  reglamentaria  y  contractualmente  (Artículos  34  y  39  del  mencionado
reglamento y cláusulas ccdtes. del Contrato);

Que, tal como se presenta el caso, en el que se ignora el domicilio de los interesados y a los
efectos de la  notificación del  acto,  deviene aplicable la  forma que contempla el  Decreto N.º
4174/15 en sus Artículos 21 inc. c) y 29, es decir, mediante edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial. Mediante este procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de
defensa;



Que por lo expuesto, dicha Asesoría Jurídica, con fundamentación en el derecho aplicable y ante la
falta  de  interés  de  los  titulares,  aconseja  obviar  la  intimación  previa  y  disponer  mediante
resolución la rescisión contractual y la desadjudicación de la unidad descripta, por violación a los
Artículos 34 y 39 del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del
boleto de compra-venta. En el acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el
derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la normativa vigente. En el mismo
decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo
27 de la Ley Nacional Nº 21.581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11.102, autorizándose al
Área Jurídica a llevar a cabo el desalojo o lanzamiento. La resolución contendrá además un articulo
que disponga notificar el decisorio en el domicilio contractual y por edictos conforme Artículos 21
inc.  c)  y 29 del  Decreto Nº 4174/15, debiendo la Dirección General  de Despacho verificar la
efectiva publicación. Una vez firme la desadjudicación y recuperada la vivienda, se procederá a
cubrir la vacante de acuerdo al procedimiento reglado;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

Resuelve:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: MZ. D - LOTE 12 - (2D) -
(Pasaje Paraná Nº 3888) - Nº DE CUENTA 6133-0065-6 - PLAN Nº 6133 - 141 VIVIENDAS - SANTO
TOMÉ - (DPTO. LA CAPITAL), a los señores GALLARDO, JOSÉ ALBERTO (D.N.I. Nº 12.110.800) y
PALACIOS, DELIA GUADALUPE (D.N.I.  Nº 5.269.354),  por violación a los Artículos 34 y 39 del
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de Compra-
Venta oportunamente suscripto, el que se da por rescindido.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-



* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 37264 Sep. 07 Sep. 09

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 2685

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

06 SEP 2022

VISTO:

El Expediente Nº 15201-0191476-7 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto la Unidad Habitacional identificada
como: VIVIENDA 42 – (Monseñor Barotto Nº 1680) – (3D) – Nº DE CUENTA 0327-0042-8 – PLAN Nº
0327 – 168 VIVIENDAS – SAN JORGE - (DPTO. SAN MARTÍN), asignada a la señora ROVEDA, ANGELA



BEATRIZ, según Boleto Compra-Venta copia se glosa a fs. 03, consistentes en falta de pago y
ocupación;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  N°  107694  (fs.  13/15)
manifiesta que la Unidad Ejecutora, detecta que en la vivienda reside la señora Pistoia Liliana, no
siendo esta la titular de la misma, fs. 01/02;

Que el Área Social realiza una visita domiciliaria donde se entrevista a la señora Pistoia, Liliana
Isabel, la cual manifiesta que hace varios años le compro la unidad a un tercero, y que desde
entonces reside en la misma junto a sus hijos y nietos, fs. 12;

Que del estado de cuenta glosado a fs. 05/09 y actualizado a fs. 31/33, se desprende abultada
deuda;

Que es dable mencionar que desde el año 1994 las cuotas no fueron abonadas. Los reclamos de
morosidad datan desde hace varios años a la fecha, habiéndoles brindado varias oportunidades a
los titulares para regularizar su situación. En todo momento y atento a la conducta adoptada por
los adjudicatarios se infiere el desinterés del grupo familiar por revertir la misma;

Que asimismo debe recordarse que si bien este especial régimen habitacional está destinado a
familias de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del recupero de lo
invertido para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los notificados, y a los efectos
de la notificación del acto, deviene aplicable la forma que contempla el Decreto 4174/15, es decir,
la notificación por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículo 21 inc. c) y 29. Mediante
este procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría Jurídica, aconseja disponer
mediante resolución la rescisión contractual y la desadjudicación de la señora ROVEDA, ANGELA
BEATRIZ por transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación
y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de Compraventa. En el mismo decisorio se dispondrá el
recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto por el Artículo 27 de la Ley Nacional Nº
21581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11102. En el acto administrativo a dictarse se hará
saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la
normativa  vigente.  Notificar  el  decisorio  en  el  domicilio  contractual  y  por  edictos  conforme
Artículos 21 inc. c) y el 29 del Decreto 4174/15, debiendo la Dirección de Despacho verificar la
efectiva publicación, agregando la constancia correspondiente;

Que por Resolución Nº 0325/21 se aprobó el nuevo Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso
vigente a partir del día 15/03/21, por lo que corresponde actualizar el encuadre del presente caso
en los Artículos 34 y 39 inc. d);

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

Resuelve:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA 42 – (Monseñor



Barotto Nº 1680) – (3D) – Nº DE CUENTA 0327-0042-8 – PLAN Nº 0327 – 168 VIVIENDAS – SAN
JORGE - (DPTO. SAN MARTÍN), a la señora ROVEDA, ANGELA BEATRIZ (D.N.I. N° 16.041.769), por
transgresión a los Artículos 34 y 39 inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y
cláusulas  concordantes  del  Boleto  Compraventa  oportunamente  suscripto,  el  que  se  da  por
rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución N° 2579/90.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento

que tiene establecido en sus operatorias el BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado



tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 37267 Sep. 07 Sep. 09

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 2682

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

06 SEP 2022

VISTO:

El Expediente Nº 15201-0187634-2 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto la Unidad Habitacional identificada
como: VIVIENDA N° 38- (2D) - (Barotto 1651) - Nº DE CUENTA 0327-0038-1 - PLAN Nº 0327 – 168
VIVIENDAS – SAN JORGE - (DPTO. SAN MARTÍN), asignada a la señora ALPIRE, NILDA SELVA ,
conforme Boleto obrante a fs. 08, consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  Nº  107683  (fs.  19/21)
manifiesta que según relevamiento realizado por la Unidad Ejecutora, la vivienda se encuentra
ocupada por la familia Giraudo-Pereyra, fs. 02/07;

Que el Área Social realiza una visita domiciliaria donde constata que en la vivienda se encuentran
los señores Giraudo, María Victoria – Pereyra, Maximiliano y su hijo. Manifiestan que adquirieron la
llave del inmueble a través de la compra que realizaron con la adjudicataria, fs. 18;

Que del estado de cuenta glosado se desprende abultada deuda;

Que desde el año 1993 las cuotas no fueron abonadas. Los reclamos por morosidad datan desde
hace varios años a la fecha, habiéndole brindado varias oportunidades a la titular para regularizar
su situación. En todo momento y atento a la conducta adoptada por la adjudicataria se infiere el
desinterés del grupo familiar por revertir la misma;

Que asimismo debe recordarse que si bien este especial régimen habitacional está destinado a
familias de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del recupero de lo
invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;



Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de la notificada a los efectos de
la notificación del acto, deviene aplicable la forma que contempla del Decreto Nº 4174/15, es decir
la notificación por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante
este procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría Jurídica aconseja disponer
mediante resolución la rescisión contractual y la desadjudicación de la señora Alpire, Nilda Selva,
por la transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso
y cláusulas concordantes del Boleto de Compra Venta. En el mismo decisorio se dispondrá el
recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto por el Artículo 27 de la Ley Nacional N°
21581 a la que adhiere la Provincia por Ley N° 11102. En el acto administrativo a dictarse se hará
saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la
normativa vigente. Se notificará el decisorio en el domicilio contractual y por edictos conforme a
los Artículos 21 inc. c) y el 29 del Decreto Nº 4174/15, debiendo la Dirección de Despacho verificar
la efectiva publicación, agregando la constancia correspondiente;

Que por Resolución Nº 0325/21 se aprobó el nuevo Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso
vigente a partir del día 15/03/21, por lo que corresponde actualizar el encuadre del presente caso
en los Artículos 34 y 39 inc. b);

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

Resuelve:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA N° 38- (2D) -
(Barotto 1651) - Nº DE CUENTA 0327-0038-1 - PLAN Nº 0327 – 168 VIVIENDAS – SAN JORGE -
(DPTO. SAN MARTÍN), a la señora ALPIRE, NILDA SELVA (D.N.I. N° 03.892.615), por transgresión a
los  Artículos  34  y  39  inc.  b)  del  Reglamento  de  Adjudicación,  Ocupación  y  Uso  y  cláusulas
concordantes del Boleto de Compra-Venta oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y
por modificada en tal sentido la Resolución N° 2579/90.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el



BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º: Notificar el presente decisorio en el domicilio contractual y por edictos, conforme
Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto Nº 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 37266 Sep. 07 Sep. 09

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 2687

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

06 SEP 2022

VISTO:



El Expediente Nº 15201-0207805-7 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto la Unidad Habitacional identificada
como: LOTE Nº 30 – MANZANA Nº 9465 A – (Neuquén Nº 6556) - Nº DE CUENTA 0099-0203-3 -
PLAN Nº 0099 – LOTEO VILLA YAPEYÚ – SANTA FE - (DPTO. LA CAPITAL), cuyos adjudicatarios son
los señores ORDOÑEZ, HORACIO y SOSA, SARA BEATRIZ, según Boleto de Compra-Venta de fs. 06,
consistentes en falta de ocupación y pago del bien;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  Nº  123294  (fs.  25/27)
manifiesta que el Área Social realiza una visita domiciliaria, donde se entrevista a los señores
Cano, Dario y Rodríguez, Lorena, quienes manifiestan que residen en la unidad desde el año 2012
cuando le compraron la vivienda al señor Ordoñez, fs. 20;

Que del estado de cuenta glosado a fs. 24 se desprende que la misma presenta deuda;

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad, por lo tanto se configura
claramente  la  situación  de  abandono  de  la  vivienda,  y  debe  recordarse  que  el  “deber  de
ocupación” constituye una obligación jurídica de cumplimento forzoso que no solo deriva de la
reglamentación  aplicable  vigente,  sino  también  del  boleto  oportunamente  suscripto  con  los
beneficiarios;

Que de igual manera se observa que existe deuda y debe recordarse que si bien este especial
régimen habitacional está destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un
criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio del notificado, a los efectos de la
notificación del acto deviene aplicable la forma que contempla el Decreto 4174/15, es decir, la
notificación por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante
este procedimiento se estará garantizando al administrado su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría Jurídica aconseja disponer
mediante resolución la rescisión contractual y la desadjudicación de los señores Ordoñez, Horacio y
Sosa, Sara Beatríz, por transgresión a los Artículos 34 y 39 inc. 4) del Reglamento de Adjudicación,
Ocupación y  Uso,  y  cláusulas  ccdtes.  del  Boleto  de Compraventa.  En el  mismo decisorio  se
dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo 27 de la Ley
Nacional 21581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11102. En el acto administrativo a dictarse
se hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a
la normativa vigente. Notificar el decisorio en el domicilio contractual y por edictos conforme
Artículo 21 inc. c) y el 29 del Decreto 4174/15, debiendo Dirección de Despacho verificar la efectiva
publicación, agregando la constancia correspondiente;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

Resuelve:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: LOTE Nº 30 – MANZANA Nº



9465 A – (Neuquén Nº 6556) - Nº DE CUENTA 0099-0203-3 - PLAN Nº 0099 – LOTEO VILLA YAPEYÚ –
SANTA FE - (DPTO. LA CAPITAL), a los señores ORDOÑEZ, HORACIO (D.N.I Nº 2.511.758) y SOSA,
SARA BEATRÍZ (D.N.I Nº 0.983.205) por transgresión a los Artículos 34 y 39 inc. 4) del Reglamento
de  Adjudicación,  Ocupación  y  Uso  y  cláusulas  concordantes  del  Boleto  de  Compra-Venta
oportunamente suscripto, el que se da por rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución
Nº 1136/91.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado



tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos conforme
Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 37265 Sep. 07 Sep. 09

__________________________________________

DIRECCION PROVINCIAL

DE PROMOCIÓN DE LOS

DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 139/22 de fecha 23 de Agosto de 2022, la Directora Provincial
de Promoción de los  Derechos de la  Niñez,  Adolescencia y  Familia  de Rosario,  Ministerio  de
Desarrollo Social, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N° 15.270 referenciadas
administrativamente como: “MANIELL, TRINIDAD- DNI 47.507.037- LEGAJO 15.270 S/ MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
Ministerio  de Desarrollo  Social,  sírvase notificar  por  este medio al  la  Sra.  Fabiana Conti  DNI
22.867.832 y del Sr. Jorge Ignacio Maniell ambos con domicilio en Colonia 3 de Abril, Dpto. Bella
Vista,  Provincia  de  Corrientes,  se  ha  dictado el  acto  administrativo  cuya parte  resolutiva  se
transcribe  seguidamente:  “Rosario,  23  de  Agosto  de  2022,  DISPOSICIÓN N.º  139/22  VISTO...
CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR la DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS en relación
a TRINIDAD MANIELL, DNI 47.507.037, nacida en fecha 17 de Abril de 2007, hija de la Sra. Fabiana
Conti DNI 22.867.832, y del Sr. Jorge Ignacio Maniell, DNI 27.414.522, ambos con domicilio en
Colonia 3 de Abril, Dpto. Bella Vista, Provincia de Corrientes. B.- SUGERIR al Tribunal Colegiado de
Instancia Única Civil de Familia Nº 5 de la Ciudad de Rosario, las medidas definitivas sugeridas
fundamentadas por este Equipo Interdisciplinario, en cuanto a que, se declare la privación de la
responsabilidad  parental  de  los  progenitores,  y  se  resuelva  judicialmente  el  ingreso  de  la
adolescente en el marco del PROGRAMA DE AUTONOMÍA PROGRESIVA. Todo ello en virtud de las
actuaciones administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la
competencia limitada que posee este organismos de aplicación administrativa en la materia, pro
imperativo legal de orden público, estatuido por la CN; Ley N°26061; Ley 12967 y su respectivo
decreto reglamentario; código Civil y Comercial de la Nación; CPC y C Santa Fe, LOPJ y leyes
complementarias.- C) SUGERIR la privación de la responsabilidad parental a Fabiana Conti DNI
22.867.832 y a Jorge Ignacio Maniell, DNI 27.414.522 de acuerdo a lo establecido en el artículo 700



y ss del Código Civil y Comercial; D) DISPONER notificar dicha medida a los progenitores de la
adolescente; E) DISPONER notificar la adopción de la presente medida definitiva y solicitar el
control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo
previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967. F) OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese,
comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y
oportunamente ARCHIVESE .- Fdo. María Florencia Ghiselli, Titular de la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario- Ministerio de Desarrollo
Social.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. Se transcriben
a continuación los  arts.  pertinentes de la  ley Nº  12.967 ART 60:  RESOLUCIÓN.  La autoridad
administrativa  del  ámbito  regional  y  la  autoridad  de  aplicación  provincial  son  los  únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.-ART 61:
NOTIFICACIÓN.  La  resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  Medida  de  Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.-ART  62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación
de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.-
Las  Medidas  de  Protección  Excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.-  Dto  619/10:  ART  60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  articulo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas.  ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El  plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe.

S/C 37282 Sep. 07 Sep. 09

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES



RESOLUCIÓN Nº 465

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

05/09/2022

VISTO:

Los  informes elevados por  el  Registro  Único  de Proveedores  y  Contratistas  de la  Provincia,
solicitando  la  inscripción  de  una  (01)  firma  como  nueva  proveedora  y  la  renovación  de
antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº
133/20, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 0063/19;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a la siguiente firma:
INMOBILIARE S.A CUIT N° 30-71178953-3.

ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a la siguiente firma:
PRODUCTOS ROCHE S.A.Q.E.I. CUIT N° 30-52744428-0.

ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de (12) doce meses a partir de la presente, a la siguiente firma: SUTTER
JUDITH SILVANA CUIT N° 23-25629676-4.

ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 37271 Sep. 07 Sep. 08



__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL

DE SEGURIDAD VIAL

VALORES UNIDADES FIJAS PARA

EL MES DE SEPTIEMBRE 2022

A los efectos de cumplimentar lo establecido por la Resolución Provincial N.º 011/10 que dispone
la publicación en el Boletín Oficial desde el 1 al 10 de cada mes, de la tabla de equivalencia de
valores de unidades fijas (U.F.), se comunica:

Que, en cuanto a lo establecido por el Articulo 84 de la Ley Nacional 24449 que establece que el
valor de la multa se determina en unidades fijas denominadas U.F., y lo dispuesto por el artículo 1
de la Ley Provincial N.º 13899 por el cual se fija como valor para la U.F. el equivalente al cincuenta
por  ciento (50%) del  menor  precio  de venta al  público  de un litro  de nafta  especial  en las
estaciones de servicio YPF del Automóvil Club Argentino, se fija el siguiente valor para la U.F.:

1 UF = 50% DE UN LITRO DE NAFTA ESPECIAL = 1UF= $72,80 (SETENTA Y DOS PESOS CON
OCHENTA CENTAVOS).

Que, a los fines de lo establecido por el art. 11 del Decreto Provincial N.º 869/09, conforme la
modificación dispuesta por el art. 5º del Decreto Provincial N.º 409/13 y la Resolución N.º 074/13
de la APSV, respecto del Sistema de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, por el cual se fijan
como valores para la U.F. el equivalente al precio de venta al público de un litro de nafta especial
en las estaciones de servicio YPF del Automóvil Club Argentino, se fija el siguiente valor:

1 UF = 1 LITRO DE NAFTA ESPECIAL = 1 UF= $145,60 (CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS CON
SESENTA CENTAVOS)

A los  efectos  de la  determinación de los  valores  que fueran establecidos  en unidades fijas
equivalentes al valor del litro de gas oil ultra diesel, se fija el siguiente valor:

1UF = $161,40 (CIENTO SESENTA Y UN PESOS CON CUARENTA CENTAVOS).

Estos precios se publican de acuerdo a lo informado por el Automóvil Club Argentino para sus
estaciones de servicio YPF dentro de la jurisdicción provincial.

S/C 37273 Sep. 07 Sep. 20

__________________________________________

TRIBUNAL ELECTORAL

DE LA PROVINCIA



AUTO 523

SANTA FE, 09 AGO 2022

VISTO:

El  expediente  N°18671-M-13  del  registro  del  Tribunal  Electoral  de  la  Provincia,  caratulado
“MOVIMIENTO DEL TRABAJO Y EL PUEBLO ROSARINO S/ RECONOCIMIENTO”; y;

CONSIDERANDO:

I. Que, en virtud de informe emitido en fecha 30.12.2021 por la División Partidos Políticos, es
otorgada intervención al señor Procurador Fiscal Electoral, quien a fs. 503 vta. dictamina que el
partido denominado MOVIMIENTO DEL TRABAJO Y EL PUEBLO ROSARINO “...se hallaría incurso en la
causal de caducidad prevista en el inciso b) del artículo 44 de la Ley 6808...”, por lo que solicita a
este Tribunal Electoral “...promover la declaración de caducidad del mencionado ente político...”.

Iniciado así proceso de declaración de caducidad mediante Auto N°060 de fecha 21 de marzo del
año 2022, se procede a citar a derecho a los apoderados del partido (fs. 507/508), y ante su
incomparecencia a tal efecto en plazo legal, se lo declara rebelde en fecha 3 de mayo de 2022.

Seguidamente,  se  ordena  correr  el  respectivo  traslado  a  fin  de  que  formulen  el  descargo
correspondiente (fs.513/515) sin verificarse en autos presentación a fin de ejercer su derecho.

En tal estado, se otorga nueva intervención al Sr. Procurador Fiscal Electoral, quien en fecha
03.06.2022 realiza observación en relación al domicilio de la agrupación y en resguardo del debido
proceso y defensa en jucio, solicita reiterar las notificiaciones cursadas.

Posteriormente,  estando cumplimentado el  requermiento  de fs.  517 y  con constancia  de  lo
actuado en el proceso de caducidad partidaria (fs. 520-529) se giran las presentes a la Procuración
Fiscal Electoral, siendo contestado el traslado, formulando alegato a fs. 531/vta., (conf. art. 411 del
CPCyC), y solicitando a este Cuerpo “...tener por operada la caducidad en base a lo preceptuado
por el artículo 44 inc. b) de la Ley N° 6.808...”.

II. Ingresando al análisis de la cuestión sometida a consideración de este Cuerpo, ha de realizar su
labor a la luz de lo dispuesto por el artículo 44 de la ley 6808: “...son causa de caducidad de los
partidos: a) la omisión de elecciones partidarias internas durante el plazo de cuatro años; b) la falta
de presentación en dos elecciones provinciales consecutivas; c) No alcanzar, en dos elecciones
sucesivas, el tres por ciento del padrón electoral de la Provincia; y d) la violación de lo dispuesto en
los artículos 9 y 32, previa conminación a su cumplimiento de la autoridad de aplicación...”.

Ello así, se advierte de las constancias obrantes en autos, que la situación de la agrupación
política de referencia se encuadra en la previsión efectuada por el legislador en el apartado b) del
artículo 44 (ley cit.).

Por ello, oído el Procurador Fiscal Electoral y de conformidad a lo normado en la ley 6808;

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE



1. DECLARAR LA CADUCIDAD del partido político denominado MOVIMIENTO DEL TRABAJO Y EL
PUEBLO  ROSARINO  reconocido  mediante  Auto  N°534  de  fecha  14.12.2018,  con  ámbito  de
actuación distrital y cuyo número de identificación fuera MIL CIENTO SESENTA Y OCHO (1168), por
la causal prevista en el artículo 44 inciso b) de la Ley N°6808.

2. ORDENAR la cancelación de la inscripción del partido MOVIMIENTO DEL TRABAJO Y EL PUEBLO
ROSARINO en el registro respectivo -art. 43 de la ley N°6808-.

3. Regístrese, notifíquese y archívese.

Fdo. Dr. Rafael F. Gutiérrez – Presidente

Dr. René J. Galfre – Vocal

Dr. Roberto O. Reyes – Vocal

Dr. Pablo D. Ayala – Secretario Electoral a/c

S/C 37280 Sep. 07

__________________________________________

AUTO 522

SANTA FE, 09 AGO 2022

VISTO:

El  expediente  N°25900-A-21  del  registro  del  Tribunal  Electoral  de  la  Provincia,  caratulado
“ACUERDO POR VIDELA S/ RECONOCIMIENTO”; y;

CONSIDERANDO:

I. Que, en virtud de informe emitido en fecha 25.01.2022 por el Departamento Reconocimiento y
Oficializaciones, es otorgada intervención al señor Procurador Fiscal Electoral, quien a fs. 85 vta.
dictamina que el partido denominado ACUERDO POR VIDELA “...se hallaría incurso en la causal de
caducidad prevista en el inciso d) del artículo 44 de la Ley 6808...”, por lo que solicita a este
Tribunal Electoral “...promover la declaración de caducidad del mencionado ente político...”.

Iniciado así proceso de declaración de caducidad mediante Auto N°051 de fecha 21 de marzo del
año 2022, se procede a citar a derecho a los apoderados de la agrupación (fs. 90/91), y ante su
incomparecencia a tal efecto en plazo legal, se lo declara rebelde el día 27.05.2022.

Seguidamente,  se  ordena  correr  el  respectivo  traslado  a  fin  de  que  formulen  el  descargo
correspondiente, quienes, notificados debidamente (fs. 96/98), no se presentaron en autos.

En tal estado, se otorga nueva intervención al Sr. Procurador Fiscal Electoral, quien contesta
traslado formulando alegato a fs. 100/vta., (conf. art. 411 del CPCyC), y en su mérito solicita



“...tener por operada la caducidad en base a lo preceptuado por el artículo 44 inc. d) de la Ley N°
6.808...”.

II. Ingresando al análisis de la cuestión sometida a consideración de este Cuerpo, ha de realizar su
labor a la luz de lo dispuesto por el artículo 44 de la ley 6808: “...son causa de caducidad de los
partidos: a) la omisión de elecciones partidarias internas durante el plazo de cuatro años; b) la falta
de presentación en dos elecciones provinciales consecutivas; c) No alcanzar, en dos elecciones
sucesivas, el tres por ciento del padrón electoral de la Provincia; y d) la violación de lo dispuesto en
los artículos 9 y 32, previa conminación a su cumplimiento de la autoridad de aplicación...”.

Ello así, se advierte de las constancias obrantes en autos, que la situación de la agrupación
política de referencia se encuadra en la previsión efectuada por el legislador en el apartado d) del
artículo 44 (ley cit.).

Por ello, oído el Procurador Fiscal Electoral y de conformidad a lo normado en la ley 6808;

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

1. DECLARAR LA CADUCIDAD del partido político denominado ACUERDO POR VIDELA reconocido
mediante Auto N°301 de fecha 02.07.2021, con ámbito de actuación distrital y cuyo número de
identificación fuera MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES (1263), conforme apartado d) del artículo 44
de la Ley N°6808.

2. ORDENAR la cancelación de la inscripción del partido ACUERDO POR VIDELA en el registro
respectivo -art. 43 de la ley N°6808-.

3. Regístrese, notifíquese y archívese.

Fdo. Dr. Rafael F. Gutiérrez – Presidente

Dr. René J. Galfre – Vocal

Dr. Roberto O. Reyes – Vocal

Dr. Pablo D. Ayala – Secretario Electoral a/c

S/C 37281 Sep. 07

__________________________________________

POLICIA DE LA PROVINCIA

DE SANTA FE

NOTIFICACIÓN



En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de agosto de 2022, se procede a notificar
mediante la presente al Suboficial de Policía (R) N.I. 503.371 ORLANDO OSVALDO PIERINI (Clase
1967 -  CUIL  20-18452589-6),  referente  al  expediente  “P”  285.090/18  -  D.P.  (D.1),  Reg.  M.S
00201-0192527-7 y agregados N° 0020101900420-y, N° 00201-2100240-y, que concluyera con el
Decreto Nro. 0246 de fecha 14/feb/2022, Artículo 1º Rechácese al señor Orlando Osvaldo Pierini
(Clase 1967 -. C.U.I.L. 20-18452589-6) Suboficial de Policía ® de la Policía de la Provincia, la
solicitud de reconstrucción de su carrera, desde el año 2022 y hasta el año 2017, inclusive, por las
razones expresadas en el  considerando de la presente norma legal.;  Artículo 2° Ordénese la
constitución de un Jurado Ad-Hoc, a los efectos de que analice las promociones, a partir  del
01/01/2018, del señor Orlando Osvaldo Pierini (Clase 1967 - C.U.I.L. 20-18452589-6), Suboficial de
Policía ® de la Policía de la Provincia. Artículo 3º Regístrese, comuníquese archívese. Fdo. C.P.N.
Omar Angel Perotti - Gobernador de la Provincia. Asimismo se le hace saber que conforme a lo
dispuesto por Ley N° 12071, le asiste el derecho a interponer recurso en los términos del Art. 42º y
ss. del Decreto Provincial 4174/15: El recurso de revocatoria podrá interponerse contra cualquier
decisión dictada por  autoridad publica,  en ejercicio  de función administrativa,  por  aquel  que
acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos, intereses legítimos o derechos de incidencia
colectiva El recurso deberá interponerse ante la autoridad administrativa que dicto el acto objeto
de impugnación. El plazo para interponer el recurso será de diez (10) días contados a partir de la
notificación del decisorio El recurso de revocatoria podrá interponerse también contra cualquier
decisión  que  dicte  la  máxima  autoridad  de  los  entes  descentralizados  autárquicamente.  La
impugnación  podrá  fundarse  en  razones  de  ilegitimidad  como  de  oportunidad,  mérito  o
conveniencia.

Santa Fe “Cuna de la Constitución Nacional”, 26 de agosto de 2022. Fdo. Subdirector de Policía
Rodrigo s. Villalva Subjefe del Departamento Personal (D1) de la Policía de la Provincia de Santa Fe.

S/C 37262 Sep. 07

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

En la ciudad de Santa Fe, a los días del mes de julio de 2022, se procede a notificar mediante el
presente para su conocimiento y demás tramites ulteriores que pudieran corresponder relacionado
con el Sr. ARIEL RAMÓN AGUIRRE (D.N.I 27.163.312) referente al expediente “A”, 329.134/21 DP-
(D-1),  Reg. M.S. 00115-0007353-3, que concluye con el Decreto N° 1603 emanado por el  Sr.
Gobernador de la Provincia en fecha 30/nov/2020. Artículo 1º: Rechazaze el reclamo administrativo
previo interpuesto a través de apoderado, por el  Sr.  Ariel  Ramon Aguirre (D.N.I.  27.163.312).
Articulo 2º: regístrese, comuníquese y archívese. Fdo. C.P.N. Omar Angel Perotti, Gobernador de La
provincia de Santa Fe. Se le hace saber que conforme lo dispuesto por Ley N° 12.071, le asiste el
derecho a interponer recurso en los términos del Art. 42º y ss. del Decreto Provincial N° 4174/15,
dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente.

Santa Fe “Cuna de la Constitución Nacional”, 30 de julio de 2022. Fdo. Subdirector de Policía
Rodrigo Villalva Subjefe del Departamento Personal- (D-1) de la Policía de la Provincia de Santa Fe.

S/C 37261 Sep. 07

__________________________________________



NOTIFICACIÓN

En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de agosto de 2022, se procede a notificar
mediante la presente la ex Suboficial de Policía N.I. 617.733 JORGELINA MARIA GONZALEZ (Clase
1982 -  CUIL  27-29370797-4),  referente  al  expediente  “G”  222.255/15 -  D.P.  (D.1),  Reg.  M.S
00201-0197393-1,  que concluyera con el  Decreto Nº 1615 de fecha 30/nov/2020,  Artículo 1º
“Aplicase la sanción disciplinaria de destitución a la señora Jorgelina Maria González (clase 1982 -
C.U.I.L. 27-29370797-4), quien revista como Suboficial de Policía en la Policía de la Provincia, por
infracción a la falta prevista en el Artículo 4301 inciso h) de la L.P.P. N° 12521, conforme lo
normado  en  el  Artículo  44º,  Inciso  c)  -  punto  1  de  la  citada  Ley.  Articulo  2º:  Regístrese,
comuníquese y archívese. Fdo. C.P.N. Omar Angel Perotti - Gobernador de la Provincia de Santa Fe.
Asimismo se le hace saber que conforme a lo dispuesto por Ley N° 12071, le asiste el derecho a
interponer recurso en los términos del Art. 42º y ss del Decreto Provincial 4174/15. EL recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.

Santa Fe “Cuna de la Constitución Nacional”, 26 de agosto de 2022. Fdo. Subdirector de Policía
Rodrigo s. Villalva Subjefe del Departamento Personal- (D-1) de la Policía de la Provincia de Santa
Fe.

S/C 37260 Sep. 07

__________________________________________


